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No. Solicitud: MH-2019-0310¡t4

Objeto de la compra: Publicación de "Resoluc¡ón Núm. 186-2019 que mod¡fica el Art. 3 de la Resolución

Núñ. DM-g7O-2018 sobre los requis¡tos para la lnstalación y Operac¡ón de una Lotería Electrón¡ca ", en la

edición del martes 3 de septiembre 2019, en un per¡ódico de CirculaciÓn Nac¡onal'
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Señora

MIGUELINA GARCÍADUCÓ
Directora de Administración de

Su Despacho

2 de septiembre de 2019
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Vía YI.JDITH JIMÉNÉZ GONZALEZ
Directora General

Dirección de Coordinación del Despacho

Asunto Solicitud auto¡ización de publicación

Distinguida Directora:

Cortésmente, solicitamos autorización para la publicación del texto "Resolución

Núm. 186-2019, que modifica el articulo 3 de la Resolución núm. DM-870-2018

que establece los requisitos para la Concesión de la Instalación y Operación de

una Lote¡ia Electrónica", en la edición correspondiente al martes

de 2079, en un periódico de circulación nacional.
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Resolución Núm. I8ó-2019, que modifico el ortículo 3 de lq
Resolución núm. DM-870-2018 que estoblece los requisitos poro lo
Concesión de lo lnstoloción y Operoción de uno Loterío Electrónico.

RE§UELVE
ARTíCULO l.- Se mod¡ficá elarticulo 3 de la Resoluc¡ón núm. DM-870-2018 de fecha
2'1 de dic¡embre de 2018, que establece los requ¡s¡tos para la Conces¡ón de la
lnstalación y Operación de una Loter¡a Electrónica, para que en lo adelante se lea de
la s¡guiente manera:

ART¡CULO 3. Se establece el pago de una tasa administrativa de diez millones de
pesos dom¡nicanos con 00/100 (RD$10,000,000.00), por concepto de la Concesión
de lnstalación y Operación de una Lotería Electrónica.

PÁRRAFO l. Dicho pago otorga el derecho a instalar y a operar la cantidad dos mil
(2,000,00) puntos de ventas, debidamente autorizados contractualmente por el
¡/linisterio de Hac¡enda.

PÁRRAFO ll, La autorizac¡ón de puntos de ventas de lotería electrónica ad¡cionales
estará sujeta a la aprobación del M¡nisterio de Hacienda y al pago de una tasa
adm¡nistrativa de cinco mil pesos domin¡canos con 00/100 (RD$s,000.00), por cada
punlode venta.

PÁRRAFO lll. Los valores antes indicados serán ajustados anualmente de
conformidad con la variac¡ón del índice de Prec¡os al Consum¡dor (lPC), publ¡cada
periódicamente por €l Banco Central de la Repúbl¡ca Dom¡n¡cana.

PÁRRAFOlVQueda expresamente establec¡doque la tasa admin¡strativa apl¡cable a
los contratos para la Concesión de la lnstalación y Operac¡ón de una Loter¡a
Eloctrónica seÉ la que rija en elmomenlo de larirmade los citados contratos.

ARTÍCULO 2.- Publiquese en un periód¡co de circulac¡ón nac¡onaly en los portales
institucionales del Minister¡o de Hacienda y de la Dirección de Casinos y Juegos de
Azal

DADA: En la c¡udad de Santo Oom¡ngo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Domin¡cana, a los ve¡nt¡nueve (29) dias, del mes de agosto del año Dos Mil
Diecinueve (2019).

Aprobado por:

OONALO GUERRERO ORTIZ
M¡nistro

Vor resoluc¡ón complata en el potlal wab www.hac¡enda.gob.do


